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Bogotá, D.C.,  
 
 
 
Doctora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
Secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Ciudad.  
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 095 de 2025. 
Tema: Aumento de los delitos de alto impacto en Bogotá y el Plan de Acción de la Administración 
Distrital para enfrentar la crisis de seguridad en la ciudad. 
Radicados Concejo: 2025EE1007. 
Radicados SDDE: 2025ER0000825  

 
 
Respetada Doctora, 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, Capítulo 5, y el artículo 1 
del Decreto 437 de 2016, que establece que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “tiene 
por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, comedidamente me permito 
manifestar que no se advierten en el cuestionario de la proposición 095 de 2025 preguntas 
relacionadas con la misionalidad y competencia de la entidad. 
 
Por tanto, no contamos con información para emitir respuesta frente al asunto. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
 
 

 NOMBRE - SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL - CONTRATO FIRMA 
Elaboró Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 
Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 
Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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